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Santa Regina virgen y mártir. 
Las Quarenta Horas están en la iglesia de San Mat ía s , de 

religiosas de San Gerónimo : se expune el Santísima á las siete 
y media de la mañana ; y se reserva á las cinco y media de la 
tarde. 

Quarto menguante á las 5 /;. 42 m. cíe la mañana. 

Dias horas. 

5 11 noche. 
6 6 mañana. 

id. a tarId. 

T rmó. 

1 7 ,¡r. 6 
16 6 
19 4 

Barómetro. 

z8 p. al. 8 
a8 2 8 
38 3 2 

Higr. 
70 
69 
66 

Vientos y Atmósfera. 

E . E . E . eatrecub. 
S. nubes. 
S. S. E. idem. 

GRAN BRETAÑA. 
Lanares ; : de ifgosíoí 

S. A. R. el Príncipe Regente celebró ames de aver ciohulo de la 
orJ MI .le l i j.irr.;ier.. , aí que asistieron los caballeros Siguientes: 
SS. AA. RR. los duques de York , de Clarence y de Cambridge , los 
cci les de Cha ¡nata y de VVestmoreland , el duque de Beaufort , el 
marques de Hertford, el conde de Liverpool y el vizconde Castlc-
reag 1 Sableado ocupad? sus asientos les caballeros, leyó el caoci-
llea T.leu un nuevo estatuto para la elección de S. M. C. Fer-

i'l¡ , Kev de España ; y á conseqüencia se declaró á S. M. de-
bidame lejjidp i siendo el pr.mer Rey de España en quien ha re­
caído el nombramiento de caballero de esta órdea. 

ESPAÑA. 

Cádiz 19 de agosto. 
Embarcaciones que han entrado en esta bahía desde 20 de 

agosto hasta 23 de dicho. 
Día 20 : De Ceuta en 2 dias , el xabeque correo San Fran­

cisco de Paula , su comandante el alférez de fragata Doa Damián 
Gabarroo. Un otomana en lastre. Dos ingleses coa bacalao y mís-
caacías. Y trece espaúoles con frutos, 

1 
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Dia 21 : Ds Sanlucar de Tenerife y Puente-Ventura en 36 

dias , el místico español San Joseph , capitán Joseph Maria Ortiz, 
«on azúcar , añil y cebada. De Matartí en 28 dias , el patrón 
Joseph Cásale , laúd San Antonio , con aguardiente y papel. Y 
ocho españoles con diferentes frutos y efectos. 

Dia 22 : De Puerto-Rico en 51 dias , el bergantín N . S. del 
Carmen , cap. D.Juan Sanz , con cueros , café, algodón y cicao: 
conduce «4 pasageros, consignado a' Dotres y CanadeJI. De Hon­
duras y la Habana en 64 dias , el bergantín Duende , su capitán 
D . Juan Antonio Portal , con añil , grana , azúcar y 99® p?. fs., 
consignado á Urruela é hijos. — Dice su capitán que el paquebot 
correo Cantinela salió de la Habana comboyado hasta el canal por 
dos goletas de guerra : que al embocar se abordó con una goleta 
mercante que iba á S. Agustín de la Florida , y que habie'ndolos 
perdido de vista infiere arribarían al mismo S. Agustín para repa­
rar los daños que uno y otro recibieron : que la fragata de guerra 
Venganza habia salido de la Machina , la qual estaba aparejando; 
y que ya se habia re:ibido de oficio en el citado puerto de Ja Ha­
bana ía llegada a España de nuestro Soberano el Sr. D . Fernando 
VII. — De La-vela de Coro barca española la Garza , espitan D . 
Joseph Salinas , con cacao : conduce 2 pasageros , consignado á 
Dotres y Canadell. — Las noticias que refbre este espitan no va­
rían de las que antes se habían recibido de aquel pui:to. 

Dia 23 : De Puerto-Rico en 51 dias , bergantín español Ciu­
dadano , capitán Don Mjuuel Osario , con cueros , cacao , café, 
algodón , rom , tabaco y correspondencia. Un sueco con duelas. Y 
doce españoles con diferentes efectos. 

¡14 . <-.. ZIJ Ai //go¿ro. 
AnTlCUlO DE OFICIO. 

E¡ Rey nuestro Sefor s; fcw strviSo expedir los decretos siguientes : 
I ..: acostante liuclidad y el amor exc<:np':ir co:i que algunos de mis 

líáljí y escogidos vasallos me han seguido fuera de mi Rc.\no , y has­
ta ni: i-egreso ú élj los machos trabajos y tribulaciones de toda especie 

aíi estado expuestos . ;> medida tic la coa#anza que tne h.ni me­
recido, y de los singulares ser\ ., tos qáe me han hedió , procurando 
,o;i ajj. .0 y el de mis uut)' amados Hermano y Tío , los Infantes Don 
Carlos y D. Amonio , compañeros inseparables míos en mis desgra­
cias; sus privaciones , y el doloruso estado de sus desamparadas i.Emi­
lias , Lan,conmovido la sensibilidad de mi corazón , y me lian excita­
do á Qué remunere tan estimables sacrificios por quantos medios tn>e 
dictí . .:. trama. Correspondiendo , puts , á este irresistible 

1. vane al deseo .:, . • 1 • . a., a^oii-
.0, i]u-. BÍeropre ¿era mirado, coa sorpresa, he vepidp en esta-

á&untamíenta ée Mldfíá 
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blecer una condecoración con el ututo de la Lealtad en VnUrf>y, para 
que transmita á la posteridad esie inaudito suceso, y al mismo tiempo 
para que sirva de testim ooio á la acendrada fidelidad de los referidos 
mis vasallos , para los guales exclusivamente se instituye, y los que 

:arnente podrán usar del distintivo que tengo determinado, y he 
resuelto se les comm i q u e = Tendteislo ei tendido pira los efectos que 
convengan, rz Rubricado por S. M. = tin Faiacio á 43 de Agosto de 
1814.=: Al Duque de S. v. trios. 

íl. El Rey nuestro Señor , queriendo dar nuevas prutlvs de su Real 
benevolencia á los oficiales de los cuerpos trancos 6 partidas de guer­
rilla , se ha aigeti ido mandar que se conceda el fuero militar? todos 
aquellos que se hubiesen hecho acreedores , y que del raisujo ino.lo se 
les distasen las demás gracias señaladas en su Real decreto de »8 de 
Julio último. Palacio 28 de Agrsto de 1814. 

Dicho decreto In pubiic,¡rcnr,s mañanó. 
El 24 del corriente se sirvió pdmitir S. M. á su primera au­

diencia y presentación al general conde de la Gnrdie , enviado ex­
traordinario , y ministro plenipotenciario de S. M . el Rey de 
Suecia , quien tuvo la honra con este motivo de presentar sus cre­
denciales. 

NOTICIAS PARTICULARES D E BARCELONA. 

APISOS AL PÚBLICO. 

Por disposición de la R ai Junta de Comercio se ha pasado 
al Reverendo Proposito y Congregación de la casa de San Felipe 
Neri de esta ciudad , el ofi.io que dice así: 

La Real Junta de Comercio admite con agradecimiento muy 
sincero la expresión atenta de esa muy recomendable casa del 
quadro de San Bernardo , por el qual ha reusado pedir como ad­
mitir precio , y desea ocasiooes en que acreditarlo. 

Se colocará s>ta pintura preciosa en la colección ó galería de 
la Junta. Recibirá de ella la Congregación la mejor copia que 
podrá sacarse ; y con noticia al pie del original , que es á la ge­
nerosidad y espíritu público de la casa de S. Felipe Neri , que es 
d 'ra ¡a Junta de esta adquisición gratuita ; la tendrán los que 
Visitaren la escuela , de una acción tan laudable. 

Lo participo á Vmds. , de acuerdo de la Junta , en mani­
festación de su reconocimiento y aprecio. 

Píos guarde á Vmds. muchos años. Barcelona 5 de setiem­
bre de b\ 4. — Antonio Buenai^miira OJSSÓ. 

M-afiana 3 las. 10 de ella se subhastará en la casa morada del 
Sr. Intendente el asiento de la licitara y transporte de sales desde 



4 7 » 
el alfolí de esta capital al molino y su vuelta á é*l , cuya subhas-
ta seguirá en los días 9 y 10 del corriente , rematándose en éste 
último día á favor del mas beneficioso postor baxo las condicio­
nes de la taba que se hallará en la escribanía mayor de Rentas, 
y en poder de! corredor del Rey Salvador Lletjós. 

En los mismos dias y hora señalados se subhastará y rematará 
nuevamente el arriendo del derecho que percibe la Real Hacienda 
del aguardiente y licores á su intro iucina á esta ciudad y su ma­
rina baxo las condicio ijs de las tabas que paran en manos de di­
cho corredor Salvador Lletjós. 

Embarcaciones que entraron ayer en este puerto. 
De Ge'nova y Tol,.:i en 15 dias, el patrón Miguel Bernes, 

catalán , laúd S n Antinio, coa arroz y habichuelas al ár. Pablo 
Cast-iió. = De Genova en 9 .lias , el patrón Jossph Padrol , ca­
talán , bombarda la Virgen de los Dalores , con trigo al Sr. Ma­
gro. — De ídem en 13 dias , el patrón Antonio Orfs , valencia­
no , bombarda la Sicra Familia , coa cáñnno , habi.hu.'Ias , aga­
l las , arroz , pelo de camello , sed-i y otros géneros á varios. — 
D.: Valencia y Sitges en ,j dias , el patrón liartolome Miralles, 
valenciano , laui S:o. Christo del Gi-a¡», coa habichuelas , espar­
to óbralo y auí.i á parios. ídem despachadas. 

Para Vihn.-ia e! pateos Simón Campos, español. — Para Ale­
jandría el espitan Aatánio BJSCO'. 

Fi:sta. La cofradía de la Virgsn de los Disamparados de la 
parroquial del P.uo , le c debrará mañana los absequaos sig <¡ ntes: 
á las 10 lia!>rá soieaane oficio, cuyas glorias panegirizará el M. R. 
Dr. D. Cfiristóba! Macé , catedrático y ben.íi íado de S. Justo y 
S. Pastor : á las 5 de la carde se cantará el SS. • siri.>, cuyos mis­
terios explicará y hará la plática el M. R. P- fh. d ,.• a tceC ¡ « j 
Agustino calzado ; concluyéndose la función con I - ; -. >s de la 
celestial Madre. A la tarde asistirá la música de cíicha iglesia. 

Retorno. En 'a fonda del Escudo de Francia hay un coche de 
retorno para Madrid , otro para Valencia , y uua tartana para 
Perpiñan. 

Teatro. El Mágico de Salermo, 2.- parte , ton. , bayl. y saya. 
Cambios de esta plaza. 

Paris 15 nominal. Genova 22 10$. 
Londres. Madrid. . . a la par en rs. vn. 
Amsterdam. . . . 96 nominal. Cádiz. . 1 p. c. duro por duro. 
Hainburgo tío iiem. Vales Reales 724- p . c. 

CON &EAU ¡tuvibUGut. — Ea la oácina de Brusi. 

Áyusr^isíÚBsyíC' da J'dudrJ 



SUPLEMENTO. 
Al diario de Bselona del miércoles 7 de setiembre de 1814. 

gratado definitivo di paz y amistad cont¿o entra el Rey al año de 1794 un pumo aislado en Aletnanis, la Franc ia consei--
•:r<> Señor y S. M. C'¿<:. , jjido en París á 10 vara mas allá de sus fronteras una p r t e de lo- departamentos 

de Julio de 18 4. del Mon-Tonner re y del Baxo-Rhin para reoní i la fortaleza de 
En nombre -'titísima"éi pidad. S. M . el Rey Landau y su radio al reato del reyno. La nueva demarcación, 

de España y de las Indias y sus aliados puna parte , y por part iendo desde el punto en que cerca de Obersteinfcacl- ( que 
otra S. M . el Rey de Francia y da Navarr : i dláu lose animados queda fuer3 de los límites de la Franc ia ) , la frontera entre el 
ds un mismo deseo tle poner térmi;.' nidos disturbios departamento de la M -cía y el del Mont -Tonner i e alcanza é l 

• 1 . :: [as desgracias de los pueb por me :io de una departamento del Ba io -Rh in , seguirá la línea que separa los 
paz s a l i d a , fundada sobre una Justa r e p a r t a n ' d e fuerzas en t r l distritos de VVeiseraburgo y de Bergzabern Cpor par te de la 
Jas potencias , y que contenga en sus estipulo es la garantía d( F r a n c i a ) , de los di m tos de P ina ssens 4 Dama y Anw 

( por parte de la Alemania ) j hasta el punto en que estos I 
t e ! , cerca del lugar de VVoltmershein , tocan al antiguo radl 
la fortaleza de Laadau. liesde este radio , que queda del mismo 
modo que en 179a , la nueva frontera seguirá el brazo dei tío 
Qneich que al Jex.tr este radio cerca de ' . :::;da 

a la Franc ia ) , pasa cerca de los Iugare de Mellen leím, Kuit-
te!s!ieim y Belheim ( que tambiea quedan á !i f-'r.me a ) hasta el 
Rh'm , que será el que eu egui-'a continuará formando los l ími-
mites de la Francia y de la Alernmia 

E n ¡uauto al Rh'm el Talveg consti tuirá los límites , per 1 le 
manera siuembargo que la:-variación s que pueda tener c u l o su-

Perigord , Príncipe de Benevetn 1 , Gfa 1 4 ; :.' 1 de la Legio de cesivo el curso de este rio , no causarán en la venidero electo .¡1-
Honor , Griba Herí) de la irtsig te Orden de lajyso 1 d e O r o , fran gimo sobre la p rop ic iad le I a islas qué se hallan en ¿I. E ! estado 
Cruz de la Orden de Leopoldo de Austria, Caballero dé l a O i - n de posesión le estas islas será res i&laaiJj tal cjmo exíjia a l a 

época de la celebración del t r a í a l o de Lunevil le . 
6".° E n el departamento de Ooubs a frontera se rectificará de 

modo que principe tnas arr iba de I- Rangpnuiere , ¡seíya je Ló­
ele , y siga la cima del Jura , entre G íi ne ix Peynignot y el lugar 
de Fon teneLes , hasta un 1 ciria del Ju r a situada cerca de uno sis-
te a ocho mil pies al N o r - O e - t e del lugar de la Brev'ne , en cuyo 
paraca recaerá en los antiguos límites de la Praac ia ; 

7. ' ' E n e! depártame ito de Leman [as fronteras e:-tre el t e r r i -

su duración : y s. M. el •' Indias y s a 
aliados, rxo queriendo ya exigir de la F r a n c , ¡que restituida ai 
el di 1 al gobierno pa terna l d i sus Reyes ofse de este modo á a 
Europa una prenda de seguridad y estabilhd , lai condición» 

| y garantías que á pesar suyo hubieran exigo de su último 0-
jb ie rno , las sobredicha : I istades han .1 •'• 'i'..do sus pie] 
Lenciar ioj para discutir , convenir y firma un tratado de paiy* 
Ide ami- t id ¡ a saber : S. ¡VI. e l R e y de Esplín y de las India/al 
Señor í ) . Pedro Gómez LabraJor , Caballeo de la Real Oren 
E-pañola de Carlos 111, su Consejero de Esa lo &a.; y S. ¡V el 
Rey de Fra cia y de N i v i r r a al Sr. Carlos Stíuricio Tiy l le t i id 

c 
c 

de Sa 1 Andrés de Rusia , de las Ord' i iei d : l &g ¡la W i g r í _<del 
¡Águila Ro.ti de Prusia . y su ministro y Secretario de E s t a ' y 
denegptiioí estraageros ; ios oaa le s , después de haber ¿añilado 
sus plenos p o d e r e s , y habiéndolos hall .do en buena y doid.i 
forma , han convenid) en los siguientes a r t í cu los : 

ARTICULO 1. A contai' desde este día había paa y a m í t a i 
perpetua en ' r e S. M. el Rey1 de España y de las Indias y SBsjA ¡ -
dos por una parte , y por "la o t ra S M. el Rey de Francia y de» 
N i v a r r a , v entre sus herederos y sucesores, como ía-nei-"'. eutie torio francés, y el pais de Vaud , la-diferentes porciones ,ie ter­

r i torio de la república de Ginebra ( que hará pa te Je ta Suiza ), 
uídado es mat- quedan del mismo modo que se hal aban antes de la reunión de 
1 delpfi'ida de Us Ginebra a la Franc ia . Pero el distrito de F r a n g y , el de St, J lien 

las esta los y subditos respectivos. 
Las Altas Partes contratantes pondrán todo su 

tener no solo enere ellas , pero también eu quanto deip< 
ir Urnas, entre todos los estados de Europa la buena armonía é 
inteligencia tan neces irias para su tranquilidad. , , , 

ART. 11. lid reyno de F ranc ia conserva la integridad de sos 
límites , tal co 110 existían en la época del i.° de l-iuc-o de 179a. 
A l e m a s recibirá n a aumento de t e r r i t o r io , c anpre' iendido en la 
l inea de demarcación a s a d a en el artículo siguiente. 

ART. t u . Por el lado de la Bélgica , de la Alemania y de la 
Italia se restablecerá la antigua frontera en el es ado en que se 
hallaba el t .° de E:\ero de 1 /9» , pr .ncipiau 1o rjes& el mar del 
Nor te , entre D nquerque y Nieuport , hasta el Mediterránea, 
entre Cagnes y Niza , con las siguientes rectificaciones : 

H.° E u el departamento de Jemmapes los distritos de üaur , 
Merbe-le-Chateau , Beaumont y Chimay quedarán á la Francia, 
y la l ínea de demarcación pasará por el parase donde confna 
«ou el cantón de Dour , entre este cantón y los de lio ssu y Pa-
turage , como también mas lejos entre los de Merbes-le-Chuieau 
y los de Binen y Thuin. 

a. E n el departamento del Sambra y Mosela los distritos de 
Valcourt , Florertne-: , Beaoraing y Gedínné pertenecerá 1 a la 
Ip ' rancia; la demarcación , en quinto toque a este depanamwxtOj 
•ígajirá la líftea que separa l is distritos antedichos del de¡»trta-
Inento de jemmapej : pasto del de! Sambra y ¡Slosela. 

3-u E n el de¡> ert imi a t e d«l •'•'• Sela cu el ¡.vara.'/: eu donde la 
Haeva demarcación se se ara e ¡ ant¡@ ia -ere. formada poj una 
íiiea que íe d ri; • desde PerJfi basta Ti-.- lersdorf , y par ia que 
epara el distrito de Tholey del resto iíe¡ departamento dei Múrslri. 

.;.' En el departamento del Sarre loa distr.tos i!e Saarbrucic 
1. A m e val que.i.,¡..o .. | , 1 . mcia . como también la p a n . del 

e '.. ¡bach , que está situado al mediodía de una linea (pie debi 
Sraf 1 1 larj 1 d ; lo-- L ufines de 1. ¡ lugares de l*la¡¿@benbach, 
Veberh'd'en . Hilsbach y Boíl ' dexaod 1 es* - diferentes parages 
fuera de la & a f r a n c e s a ) , hasta el pun to en que ce rcada 
Qaerselte | q,., pertenece .. I.¡ Fi incia . i., línea que se a m ó l o s 
jUstritos de Arne .a i j de Otliveíller toca a la que ¿ecara lof'de 
Arneval y de Lebach ¡ ta fronte: a por cite lado será formuda por 
'a linca arriba designada , y en seguida por la q :e separa el dis-
.: 1 • Araeval y el de Blie \t 

La íurtaleza de Lajadauj i .^tieudo formado anteriormente 

a excepción de la parte situada al orte de u a linea qué deberá 
tirarse desde el punto en que el rio Laire entra cerca de Cbancy, 
eo el territorio g inebr ino , lo largo de los confines de Seseguín, 
I.ocouex y Seseueuve , que quedarán fuera de los límites de la, 
F r a n c i a ) , el distr i to de Reiguier ( á excepción de la pa te que 
se halla al Este de una línea que sigue los canil..es de Muraz, 
Bussy , Pers y Cotnier , que quedarán fuera de los límites fran­
ceses) , y el distrito de la Roche ( á excepción de los parages 
nombrados la Roche y Armanoy , con sus distritos ) , qued irá á 
la Kri ncia. La frontera seguirá los límites dé estosdifere tes .:¡s-
tritos , y las líneas que separan las purci nes de terreno con que 
se queda la F r a n c i a , de aquellos que tío é a ce rv a . 

8.1>. E u el departamonto del ¡Vlout• BLucii la Francia adi; . 
la Sub-Perfectura de Chamberv (á excepción de ¡os dcstritos ce l ' 
Hopi ta l , de San Pedro d' Alb igny , de la Recatee y de M.-.ntme-
lian) , y la Sub Pcrfectura de A.mecy ( á éácepcion de l i p ríe 
del distrito de Taverges , situad.-, al i ' . i de una línea que p í a 
entre Ourecbaise y Marlens por el lado de Francia . lartbol y 
Ugine por el lado opuesto , y que signe después [3 ci -:- ti i : ias 
montañas hasta la frontera del distrito dé Thones ) : éstft lío :, 
con el límite de los mencionados dis i r l tds , formará por -sta ^ar­
te la nueva frontera. 

Por el lado de los Pir ineos las frot teras quedan en el estado 
qUe existían entre los dos revaos de España >' i ' tancia en ia épo­
ca de I , de enero de 1791 , y en ; ig ida a l 3 una co­
misión tnixta por parte eje ambas ojiiiii!- u r a ü x • oarca 
cion definitiva. 

La Francia renuncia s todos [oá áereéfioS de soberanía , de se­
ñorío y de posesión sobrefod s i paií 1 ••'•• • , vi I • • .!! , . 
gates qualesquiera si tuados íüera de ta fronte •. i r r i b a d i ¡gnédáj 
restableeiendo sin ttú él printíi - e o „ Mdnaco en las mis­
mas reí . , i.-.- que 1 . ..me- del l . - § * -ocro de 1.V92. 

Las Cortea aliat aseguran a l a F ; ncia la posesión del pr in­
cipado ¿ •- Sviguon j del caudado Veaesi 1 •• condado' d« 
Mootbelfart , y de todos ¡os paises en I I id is que han pérteDíei-
do «n otro tiempo a la Alemánis , c mpretiendidos dentro de la 
frontera a r f a •• i., licada quá haj ". i.i • feunidoi a ia Franci*. 
á ü á í o deSpOK del 1.° de er.ero d¿¡ i_-us, 

A^íisrtñínkjjto da J'^ad'rld 

http://Jex.tr
file://E:/ero


Las potencias se reservan recíprocamente la entera facultad de 
h a c e r fortificar aquellos pastos - tados que juzguen couve-
aientea para - : ¡d. 

V\:-A evitar to las propiedades part icular». ' , y 
\ s a t v u , según los pr inc ip io! de oeza . los bienes 

de Individuos e-tablecidos en las iro iteras , se r.o::'.'.> rá por ca­
da uno de los estado i limítrofes de U Franc a comisarios que p /o -

n 1 i- |Ue la F ranc ia nombre también al des­
linde de los países ••. . 

Luego que lo ic por los expresados comisarios se halle 
concluido se extenderán ducoraeniós nrnirdós poi loa comfc 

is i i se colocarán mojones que demarquen los II 
recíprocos. 

A R T . iv . P a r a a s e g u r a r l a s cornuoiesciooeá de la ciudad 
de Ginebra con ¡as rciones del territorio de la Suiza, 
si tuadas sobre el lago ; 11 Fraiieiá consiente en que =1 uso del ca­
mino per Versoy sea común á los dos países. Los gobierm..- res­
pectivos se entendeián amistosamente sobre los medios de evitar 
el contrab n d o , y de a r reg la r la carrera de las p o s i a s , como 
también para '•• co setvacion del camino. 

A R T . I Rhi i des le el punto en que este 
rio es navígaole hasta el mar y r ec íp rocamen te , será libra en 
maneja que no pueda ser prebi ¡Ja á n a d i e , v e n el próximo 
congres> se r ra tará de los p i-ocj i o s . según lo- o ales -.? po­
drán arreglar los derechos que deban imponer e por los estados 
r ibe reños , del modo que sen roas igual y favorable al comer­
cio de tudas las nacior.es. 

Igualmente -e examinará y decidirá en al próximo congre-o el 
m o : : un q . para fac i l i t a r las comunicaciones entre los .pue­
b l a s , y hacerlos menos extraños unos á o t r o s , la anterior di>-
pe«c¡oa podrá e s tenderse tu.nbien S todos los demás ríos que en 
su corso navegable separan ó a t r a v i e o n diferentes estados. 

i P . T . vi. La Holanda ,colocada baxo la soberanía de la casa 
de Orafige, r -c ;b¡rá un ai mentó de terri torio. El título y exer-
f¡ o dr_- tsr j soberanía no pod án en ningún caso pertenecer á 
prf .cipe alguno q i e tenga o sea llamado á tener una corona ¿ x -
u a r g e r a . 

Los estados de Alemania serán independientes , y unidos por 
Mn Vinculo federativo. 

La Su:za será independiente, y continuará gobernándose por 
si misma. 

La I t a l i a , fuera de lo: paists que vuelvan al dominio del Aus­
tria , será compuesta de esiados soberanos. 

ART. VII. La i - lade M d i a y sus dependencias pertenecerán en 
toril propiedad v soberanía á S. M. Británica. 

ART. viti. S. M. lir tánica, en su nombre y en el desús Alia­
d o s , se obl ga \ rest ' tuir á S. M. CristianiSrua, en los plazos que 
d-ípiies -e fixarán, las colunias , pesquerías, f ictorias y e-table-
ciroientoS de qaalq ier género que la Francia poseía en t .° de 
Enero de 179.1 en los mares y continentes de A n é n c a , África 
y A s b , exceptuando sin embargo Us is as d í Tabago y Sta. Lu­
c í a , y la Isla de Francia y sus depende ic ias , especialne.ite las 
l lamadas Rodríguez y las Sechelíes; las qiiales 5. M. Crist ianí­
sima cede en toda propiedad y soberanía á 5 . M, Británica, co­
mo también l a par te de. la isla ds Sto. Dami ígo cedida a l a F r m -
cia por la paz de Basiiea, y qae 5. M. Cristíanisma devuelve 
á S. M. Ca ólica oa ro l a propiedad y Soberanía. 

ART. i s - ? . M. , el Rey de Snecia y de Noruega , en conse­
cuencia de los ajustes hechos con s.:s Al iados, y para I-i execu-
cion del precedente artículo consiente er que la isla de la Gua­
dalupe sea resti tuida á S. M. Cris t ianisma, y cede todos los 
derechos que p.-.eda tener sobre esta isla. 

ART. x. S. M. Fidel ís ima, en courecnencia cielos ajustes he­
chos con sus Aliados, y para la execucion del ar t ículo v m , se 
obliga á restituir i S.'CÍ. Cristianismo , e.¡ el pUzo q e se ñxe 
despi es, la Guayaua fi u?eesa, tal coras existia efl i . ° de Enero 
de 179a. 

Sendo una consecuencia de esta estipulación el que se renue­
ve la co .-i: • 1 ; e sa aquel'a época exís.ia en punto á los l í­
mites , s= ha conve ido que ; í t a contestación será terminada 
ámlstosaoiei te en >e las dos cortes , baxo la mediación de S. M. 
B r 1 t a i i •:•. 

AUT. \ i . Las l l.'Z-s y fuertes existentes en Iss colonias y es-
tablecímieoto- rju« debe 1 t-.o.ver-e a S. M. Cristianísima en v¡r-
t.. 1 de los artículos vm., ix y x» serán entregado! en el estado 
en c.~e ;c hallen á l i conclusión del presente tratado. 

. \ : : ¡ \ x a . !>• •'•!• Br i tánica se ob l i ga a nacer g o z a r á 
1. l ibditos de S. M . C n s u . i n i s i a i a , « n i respecto di comer -

cio y í !a segudad de sus p e r s o n a s y p r o p i e d a d e s en li 
mi tes de la serranía inglesa en el c o n t i n e n t e de las IQI! 

nistnas f n q u i c i a s , p r i v i l e g i o s y p ro t ecc ión que 
p r e s e n t e se eor tden , ó e n lo suces ivo se c o n c e d a n á las 
c ienes mas fa-rectdas . Por su p a r t e S . M . Cr i s t i 
rjefieando v i v a t ^ t e la p e r p e t u i d a d de la paz eu t r e Lis 
co ronas J e FVatta é I n g l a t e r r a , y q u e r i e n d o c o n t r i b u i r ! 

o esté de p-tc de a m b a s á evi t . t r desde a 
g'uc pudiese a l t a r a l g ú n d í a la b u e n a m u t u a inteligeffl 
!se ob l i ga á no h;er n i n g u n a o b r a de for t i f icación e n los ej 

ECiOjieníos qe le deben ser r e s t i t u i d o s , y q u e se hall 
j i t u a d o s e n los li.ttes del domin io b r i t á n i c o en el c o a t i n j 
te de las I n d i a s , ;.-. npoco .1 poae r e-.i los ref j ' - idos est-tbl 
d m i e n t o s m a y o r a m e r o de t ro j>« q u ; el n e c e s a r i o p a r a 
conservación de 1 p 

A R T . x n i . E n i u a n t o al d e r e c h o de pesca de los f r a n i J 
sis en el g r a n Baco de T e ü r « n o v a , en la isla de este non 
b r e e islas adyacer.es , y en el golfo de San Lorenzo , tod 
será res tab lec ido b x ó e l misma pie a/ae e s t aba en 1 7 9 3 

I R T . x iv . La; colonias , factori tS y es tablec imiento 
q u t deben r e s t i t u i r é á 6- M . C r i s t i a n í s i m a p o r S . M . Brttá 
i el o sus Al iados ser.111 e n t r e g a d o s j á s a b e r ¿ los q u e sf 

Ü «Uní s i tuados en los mares del N o r t e 6 en los mares I 
i lentas de AiTiertea y Áfr ica , t r e s meses después de lsV 

ra t i i cae ion del pfieseate t r a t a d o ; y después de seis los qm 
se h i l l jn si tuarlos mas allá del cabo de B u e n a - E s p e r a n z a . 

AtT. X V . Las Altas P a r t e s con t r a t an te s , hab iéndose re 
servado por el ar t ículo I V tlel convenio de 23 de Abr i l últi­
mo a a r r e g l a r e n el presente t ra tado def in i t ivo de paz la suer* 
te dé lo s arsrnales y de los navios de guer ra a rmados o' desar 
inado¡ qut; se hallen en las plazas m a r í t i m a s en t regadas p o r l 
Francia en vir tud del ar t ículo I I del expresado conven io , Ira 
contenido en que los ci lados navios y demás buques de gue 
ra armado:! , ó desa rmados como t amb ién la ar t i l ler ía y mu 
ciones navaí.es , y todos Jos efectos de construcción y a r m a 
mentó sqao repar t idos eni -e la Francia y el país en q u e se h a ­
llen s i t i n d i s Us mencionarlas plazas , en la proporción r|.> t lol 
terceras p a n e s para la Francia . y de mía terenra p a r t e p a r a 
las P< í-iicí- 3 1 [«ierres d ichas plazas parttw&cttM 

L -s ttíkfbjs y demás buques que se hallen en coustrucei .ui 
sin poder Hacerse al agua seis semanas despdes de (a conclu- ' 
sino del presente t ra tado , serán considerados corara efectos • y 
eu.no t i les repar t idos , después de habe r sido desechados , eii 
la prOpOrctOil a.-rüm i.iilic.i.Ia. 

Por mu y otra par te se n o m b r a r á n comisionadoo que cu i ­
den del r e p i r t > y ¡leven pun tua l razou de til , y a s imismo sa 
darán pasaportes y salvosconduetos para asegurar el regreso * 
Francia de. lo.-, obreros , mar ineros y demás empicados franceses. 

E i estas estrpaiaciones a r r iba expresadas-rao están íotrapre-
hecfiidos los navios y arsenales existeuti-s en tas pfetüas t o i r / t i -
ni is .p¡e hayan caído en poder de los Aliados araterformetite a ' 
23 de Abri l , ni tampoco ios navios y arsenales que pe r t enez j 
c a n a ía f io landa y con par t icu la j idad ia escua Ira Sel Texeh 

El gobierno francés se obliga i . - t i r a r o ¡í hacer vende* 
todo lo q u e le pueda per tenecer en v i r tud de Jas gstigulacíoJ 
nes arriba expresadas en el t é rmino de tres meses despue 
que se l u y a verificado la repar t ic ión . 

wesde a q u í en adelante el p u e r t o de A m b c r e s será Pftica 
mente puer to de comercio. 

AHÍ.. XVI. Las Altas Par tes con l i s t an te s . qne r t endo 
olvidar y hacer o lv ida r compie tamen te las divisiones true h a n 

ido d ¡A Europa , declaran y prometen que- en los ;-. 
resti tuidos ó cedidos por el presente t ra tado iiingi.ii i n d i v i ­
duo de qualquiera clast y condición q u e sea , no podrá ser 
perseguido , inquie tada ni molestado en sn persona aj ei s is 
bieftes baxo pretexto a lguno , ni á causa de su conducta á 
opj^H». política , ni pur su adhesión , sea á una de Jas paj tea 
c o n t r a t a n t e s , d á los gobiernos que Jtaii cesado de e.\i=tir , J 
por quaíquier otro mot ivo , á no ser pur el de demias eoa-
tra . Ja; , :¡¡re i j¿ pa r t i cu la res , ó por actos posteriores al p r e -
l e a t e t t a í a j l o . Se concluirá.) 

iyiisrí'dnúzsrío da JvJ'd.d/íd 
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I 

CONCLUYE EL SUPLEMENTO 

al diario de Barcelona del Miércoles 7 de Setiembre de 1814. 

C'f ART- KVIT. E n todos lo? pnisesque deben ó deberán muda»- dé 
e*u e : ' . : i . tanto en virtud del presente tratado como en razón de 

s disposiciones ' ? s e 
:njk.".i,-ji., •: :• • s hábil . asi naturales como estraogero 
j ¿rmino do seis años , que deberá lesde el cange de las 
ü •BtifiMcioticS i para Pu ; " : r • s ' ' ° juzgan ci i 

ie s¿s bienes adquiridos antes ó después de la guerra actual , y 
J joder también rea ra r se al país que mas les acomode. 

ABT. xviu. Las Potencias ;¡ !íl do dar á -
'" Cristianísima un nuevo testimo..io do is de borrar e Q 

''Lju.mto está en su arbi t r io las consecuencias de la época de des-
Eracia . que felizmente se halla terminada por la paz ac tua l , re-

K o h c í á n éñ sn totalidad 1-. son tjue los gobiernos tienen dere-
de reclamar de la F ranc ia pof razón de igual «squlera contra-

• | t o ; . .-un.iiii^tios y adelantos hechos al gobierno francés en las 
diferentes guerras que ha habido desde el 179 ; . 

Por su parte S. M. Cristianísima renuncia a toda reclamación 
que pudiera entablar co ima las Potencias aliadas por iguales tí­
tulo-. En virtud de este artículo las Altas Partes contratantes se 
obligan a devolverse mutuamente todos los títulos . obligaciones 
y documentos que digan relación con los créditos i que renuncian. 
reciprocamente. 

AÍ'.T. xiv.. El gobierno francés se obliga a hacer liquidar y 
pag r !as sumas que resultase quedar debiendo en los paises situa­
dos fuera de su terri torio en. virtud de ce itratoS ti otras quales-
quiera obligaciones celebradas en t re los Ui :¡ .-iJuos y estableci-
mier.'-os partfeutares y las autor: ' -íes francesas, tanto en razúu 
de suministros como en vir tud de ¿omratus. 

ART. vv. La ; Altas Paite3 contratantes , inmediatamente des­
pués del cange de las ratificaciones del presente tratado , nom-

• bratán comisionados que arreglen y velen la execucioo de Eo . ^ 
kl&i disposiciones contenidas en los artículos XVIII y XIX. Los 

citados comisionados se ocuparán en el examen de las reclama­
ciones de que se ha ce mención en el precedente artículo , en la l i ­
quidación de las sumas reclamadas , y en el modo como el g o ­
bierno francés propondrá el hacer su pago. Igualmente estarán 
encargados de la entrega de títulos , obligaciones y documente»» 

ilativos á l o s c r é j i t . s á que mutuamente renuncian las Alt.ts 
arttfá contra tantes , en manera que la ratificación del resul tada 
e su t rab jo completará esta renuncia reciproca. 

AKT. XXI. Las deudas particularmente hipotecadas en su oTÍ-
n sobre los paisei que dexan de pertenecer a la F ranc ia , 6 afi-
aidas por sil adm nistracion interior , quedarán á cargo de ¡us 

mos países. E n consecuencia sa adatará en cuenta al gobier-
francos desde el aa de ü i c i i m b r e de 1813 aquellas deudas 
hayan sido asentadas en el gran libro de la deuda púhlica. 

i a litólos de aquellas deudas que hayan sido dispuestas para ser 
a l tadas en el expresado libro, pero que no lo hayan sido, serau 
/.regados á ios gobiernos de los países respectivos. Una coffli-
n mixta cuidará de redigir y determinar los estados de las eg­

resadas deuda-:. 
ART. XXII. Queda á cargo del gobierno frutees el reembolsar 

od;is las sumas que á lítalo de fianzas , depósitos ó consiguacio-
es b a j a n sido entregadas en las arcas francesas por subditos de 

los países a r r iba mencionados. Y del mismo modo serán fielrhe te 
reembolsados los subditos franceses que hayan servido en ios cita­
dos países , y que en sus respectivos erarios hayan puesto algunas 
sumas a tirulo de fianzas , depósitos ó consignaciones. 

AKT. XXíIÍ. Los t i m b r e s de destines sujetos a fianzas , que no 
[tengan manejo de cauda les , serán reembolsados con intereses en 
P a r l a hasta su completo pago por quintas par tes y por a ñ o , a 
contarse desde la lecha del presente tratado, 

Con respecto h los que tienen que rendir cuentas su reembol­
so c. Leí a r a , ¡o mas tarde seis semanas después de presentadas 
sus cuen t a s , exceptuado e ú:.ico caso de malversación. A los res­
pectivo;, países doude correspondas se remitirá una copia de la 
ííltir.;a cuenta , p a r a que les s i rv» de gobierno y de guia e.t lo 
Buceíivoí 

l '« . 

ART. XXIV. Los dépó:i:os jvÉMaUB y consignaciones hechas 
e n l a c a x á 1 v i n n d dfc l a ley d * * 8 Nivosa d$l 
año XIII ( 18 de Enero de 1805) , y que pertenezcan a part icu­
lares de los paises que la Franc ia dexa ce posee- . t rega-

a el té rmino de un a ñ o , á eontsrse des de las ra­
tificaciones del p esente tratado . en manos d des dé 
los cit .dos pa i ses , exceptuando aquellos deposites y consigr. 
nes e n o u e s e hallen •••.eses ; e ¡ ; c r y o casd 
deben quedar ea la eaxa de amort ización, par» 1 o ser eoi 
das sino en virtud de las ju-t'fieaeior.es que resulten de las deci-
sioneí í.uoridades competentes. 

ART. XXV. Los fondos depositados por los consejos y estable­
cimientos públicos en las arcas de la tesorería, y en las de amor­
tización d e n qualesquiera otras del gobierno., les «irán reern-

. os por qofrttas parte? ¡Se año en año , á contar de ¡a data 
del presente t r a t a d o , de.'u té Sosa les adelantos que se les h a -
; . i ! hecho, y Salvo también I -aciones regulares hechas 

SU -re los mismos fondos por los acreedores de los referidos eónse-
Jos y de los citados estátl eei 1 itos públicos. 

• . XXVI. \ • a t a r desdé e"l e Bítero" de 1814 el g o ­
bierno i; anees átle I 1 i-\ nido de pagar tfl r i p e s .m c: vil, 
militar ó eclesiástica, como también Efldo sueldo de re t i ro y ju­
bilación á cualquiera individuo que haya casado de ser íúbdi to-
francés 

ART. XXVII. Los dom'ftíos nacionales adquiridos si t / t ü o one 
roso por .-úoditos franceses en bis antei iormente d e n o m i n a o s de -
prti-L.míenlos de la Bclgica , de í a « r Ha iiqo.erda del Rbiti y dé 

Lipes ¿ fiíera de los antiguos límites de la Fr. .ncia . son y 
quedan garant JOS á sus adquiridores. 

M.::. XXVIII . L3 abolición del derecho de exfanger ía y 
otros de igual na u.-jlcz?. en ios países w - i... habiaa esti-uiado 
recíprocamente con la F r a n c i a , ó que le habían 1Ú10 reuuidod 
ira • .-.n-.-nte , queda exprésarhente en todo su vigor. 

.... X \ i .. !• : gobierno fraoees se obliga a hacer rest i tuir 
las .;b!;g?ciones y de^^as títulos de que se nayan apoderado et» 
i,, provincia oéüi .das los exéreitds y administraciones feaotee» 
s:ts ; y en el caso en que l.i restitución 1 o se p e la . eiSficüBj 
quedarán sin ningún vaior los Citados títulos y obli-• clones. 

. . . . . ¡s i. i.as sumas que reste:, á decerse po í t od s las obras 
de páblica utilidad , que nd -•-• hayan aun concluido , ó que lo 
hayan sido posteriormente al 31 de Dicietfbre de 1812 en el 
ftliin y en los departamentos que se Separan de 'a Franc ia en 
virtud del presentí t ratado , quedarán á cargo de los Cuteros po-
suedores del territorio en donde se hi-l'en , y serán liquidadas 
por la comisión encargada de entender en la I.4UÍ.JÍ.C;<.-,I de ,aa 
deudas de los resjectivos países. 

A R I . xxxt. Loa archivos, m a p a s , p 'anos y quülesq ¡era docu­
mentos pertenecientes á lo* paises cedidos , ó concer tad tes á su 
admmis tracion, setán escrupulosamente dev eites ai m su o tiem­
po que los respectivos paises ; y si e-to ..o fuese po-ible en un 
plazo determinar.o , que n u t e a podrá exceder de sei» mese» des ­
pués de la en (regí del mismo pais . 

Lo estip ilado aqui se earWode también con los a.cbivos, m a ­
pas , plana? y l i aúnas q « hayan si Jo substcaJdoS en los psitses 
momeutáneameute ocupados por ios oiferentes exárci ios . 

' ART. x\x!t . Ea e! lérmi.to de do» meses rodas las Potencias^ 
que por una y otta p a n e h a i sido empefiadaí en la actual guer­
ra, env ia iánsas P len ipotenc iar^ ; á Vierta para a t u f a r en nn 
congreso general las medidas du* deba» completar lo d i s t a as:» 
en el ¡.resente t ra tado . 

ART. xxxttt. E l présente tratado será ratificado, y la? patiSi 
caciotses serán cangeadas en el érmino de i c d.as, ó antes, si fue 
te posible. 

En fe de lo qual los respectivos Plenipotenciarios lo han fir­
mado , y puesto en él ei se Iffdé sus at ina- . Fecho ¿n P . - r i se l 
i o de Julio ¿=i año de gracia de 1814 ( L. S. ) Paira Gante* 
Labiader, S ( L. S.) Ei Príncipe da Btmvtékt. 

ÁfurrtBmiziriQ ós Jvkd/íd 



Articulas Aíirionoles. 
Arf. I. I-as propi M es-

pañ'j s" l'Van fia, les se-
rán restituidas en el estado que se hallaban al oto r . c t o del 
secuestro ó de la confiscación. El de-em>argo 'le los secu •• 
se ixtenderá í I ¡edades que se hallen en este caso, 
quaiquieta qoe sea la época en que hayan sido secuestrados. 

I a< discusiones de hirereses e es el dia , 6 que en 
lo sucesivo puedan existir entre españoles y franceses, <ea que ha­
yan principiado antes de la guerra , ó que se hayan originado 
después , se terminarán por una comisión mixta ; ó si estas dis­
cusiones fuesen exclus vnmente de la competencia de los t r ibu­
nales , por una y otra parte se tecorr.endará a los tribunales res­
pectivos el que hagan buena y pronta justicia. 

Art . If. Qua to anies sea posible se concluirá entre las dos 
Potencias un tratado de comercio, y hasta tanto qoe e-iu tenga 
efecto las ralaciones comeiciaies entre ambos pueblos satán res ­
tablecidas sobre el mismo pie en que se hallaban en 1794. 

Los presentes artículos adicionales tendrán La misma fuerza 
y valor que gl es'.'iviesen insertos palabra por palabra en el d a ­
tado de este dia. Serán ratificados, y sus ratificaciones cangeadas 
al mfttno tiempo. En fe de lo qual los respectivos Plenipotencia-
TÍ is ]os han firmado, y puesto en ellos los sellos da sus a rmas . 

Fecho en Parla el ao Je Jul io del año do gracia de 1S14. ~ 
( L . S. ) Pedro Gomiz Labrador. — ( L . S. ) al Piir.cipe de Be-

neoenlo. 
Plenipotencia de S. M. Católica. 

Don Fernando por la gracia de Dios , Rey de Castilla , de 
León , de Aragón, de ias Dos Sicilia-), de Jetusale 1 , de Nava t -
r a , de Granad-. . de TuleJo , do Valencia , de Galicia , de (Ha-
Horca , de Sevilla , de Cerdeña , de Córdoba , de Córcega , de 
Murcia , de Jaén , de Los A g a r b e s , de Algecir 1 1 , de Gibral ar, 
<ie la» I-las de Canar ia , de l i s Indias Orientales y Occidentales, 
Js-l is y Tierra firme del mar Océano; Archiduque de Aus t r i a ; 
Duque de Borgoña , de Brabante y M'.lan ; Conde de Absporg , 
de ¿'laudes , Tiiol y Barcelona ; Señor de Vizcaya y do Molina, 
"&c. 1' r qdaato no ha sido otro el objeto que desde na • r ncipici 
se propuso la España en todo el tiempo que ha sostenido la guer­
ra contra el anter.or Gobierno de la F r a n c i a , que «,'. de m u t U 
á ¡a egresión qoe contr i mi Real Perso a y Familia , asi como 
también contra mi- rey nos, cometió el anterior Gobierno de aque-
11a Potencial y habiendo ya cesado feliamente el motivo que la 
ditl origen Con mi regiesoal t .ono de mis mayores, y al de F r a n ­
c a el ílevu legitimo Soberano; y deseando por lo tanto procu­
r a r por mediu de una paz sólida y estab e la cesación de la guer­
ra en que ¡antes años han permanecido la. dos Nsciones , corrió 
igualmente restablecer las relaciones de amistad y buena armo­
nía que constantetne 0 le nos hun ui.-do á la Francia ; he deteraii-
na.io nombrar upa persona de acendrada fidelidad , constante 
ze 'o , y acteditada inteligencia y capacidad para qoe en mi 
Rea l nombre cOocBtra i Vais . y en zquelia corte trate y 
Concluya una paz con la persona que al pro do electo üe;ig-
nare S. M. Cristianísima. Y concurriendo en .'o> D. Pedro Cj-
m t z ¡ ab r .do r , Caballero Persionista de la lea l y d i - ; iugui-
da Orden Española de Cil ios H l , y m¡ Consijeto de E s t a c o , 
tan especiaks y distinguidas c i rcunstancias , hi venido eu c i e l i ­
tos y nombraros , para que revestido del caráota- de mi Embaxa-
dor extraordinario y Plenipotenciario j conc ,irais en mi Real 
nombre y rep eseistaciou á la mencionada cóttede París , y que 
•n ella tratéis y conferenciéis con el Plenigoteicialio de S. ¡VI. 
Ciisiianísima , y para que dei rnUino modo Concluíais y firméis 
cen él el Tratado que conduzca á una sólida y honrosa paz. Y 
todo quanto á es:e efecto tratéis , concluyáis y firméis, lo doy 
desde ahora por giato y rato , prometiendo en fe y palabra de 
Rey que ap obaré, ratirijaré y cumpliré, y haré observar y cum­
pl i r qt¡ ,,-HJ por vos tue.e estipulado y firma.¡o ; pata lo qual os 
concedo todas las facultades y plenos poderes en U mas amplia 
fdnrta que do derecho se necesita. En fe de lo qui íhe mandado 
expediT la presente , firmada de mi Re3l mano , sellada con 
mi 'e l lo secreto . y r e f r e g a d a por mi primer Seereiar'10 de E s ­
tado y del Ddspacho universal. Dada en Madrid á 5 de ¡uuio de 
3&14. i r (¡Í.S. ) = Y O E L R E Y . = M.JOH Migudde Carvajal. 

' pu,: . . Fe S. M..Crhtian¡sma, . . . 
Luis D r la V 

laí Alias Potencias alindas, y en conft 
• 
expreí á la conclusión de 

•ante por medio . 
Sr.iü- ;onos enteramente en la capacidad, experiencia, ;:e¡03 

servicio del .Sr- Carlos i1. u p -

cipe de Bent••/ . . le damos pleuo y absoluto p 
N >s, en nuestro nombre, y en calidad de nuestro 

"erir, negociar, convenir, tratar y !ir¡ 
•Hnislros l'i. 
te con el Ministrt 

cada una d-
bida idónea, trotado definitivo, accesiones<j 

; la misa» 
tinos nacerlo •> 

itar puutbalmelite iodo lo que nñési tro Plenipot 
hay* Si : firmido en virtud de los presentes plenos po¿ 

.. antir que •-.! por nin-
: como astuiisino hacer expedí, nuestras letrss d; ra-

i . : as en 
: hemos lirniado lai presentes, 

Ijo poner nuestro -sello. el Palacio de 1 décimo 
graciade 1814. = Finnado= l.uls.rz Y mus abaxo, 

el Cotrde de ; . - . Sitado provi­
sorio. ¿Concuerda con Secretario de Bsii 

:ios extrangei Beneventn. 
Ra-1. f, '/. Oilnüca. 

Don Fernando por la gracia de Qios, Rey de Castilla, de León, de 
A. 1, de las D a, de To-

iljeia, de Mallorca , de • . . ,'5 
. de C ir'c ' ,d« Afgeciras, 

de GiSraltai . ¡ras de C itari le 3asJ Occidt ' IÜ-
slas y Tierra-firme del >;Arcliiduq tria; Duque 

tbante j Milán • Conde deAbscm • • 'irol 
; 1 ;/ .'dina iíc. Pi n 1 i, tnd de 

poderes une Conferimos í D. i'vdro Soinez Labrador, Cabslléro de 
JH Real y distinguida Orden ÍSs|)aíiola de Carlos 111, nuestro Consejero dj 
listado, y BmhaJMdor e.xtraondjRi ¡reso pata tritar de ;.jus:e 
de paz con i tstianlsima ; y de baqeflos este dado i Imeriíe il Se. 
601 Citi as . ; i ; i , . .!•• ralieyrand P rij - BCi] 1 de Benevciíto, Grari 
. . . . L. . . i : . ..le la Insigne Orden del i'oyson 

tle Oro , Gran Cruz de h Otilen de Leopildo de Austria, Caballero déla 
Orden de S. An I•. • 1 llnsta, de las Ordenes de! Agaila Hegri y del Agal­
la R :x.i de Pr 1-11, Winistro y Secretario de Estado de los Negocios extran» 

. • . han acordado, concluid'! y firmado en 30 de ,111 lio de este ano un 
arriisiad, ;. • compone de un preámbulo y 33 articalos 

con Otros dóa artículos adicionales , lodo cu lengua itancesa, y cuyo tenor 
es el siguiente : 

Aqui el Tíatado v fu art ¡culos adicjogales. 
Por tanto, hablen lo visto y exaif/inaflo los 33 artículos y otros dos ar. 

tículos adicionales de que consta este tratado, he venido en aprobar y rati-' 
fictlr q.tanto contienen, todo en la mejor y mus amplia forma que puedo, 
prometiendo en le y palabra de Rey cumplirlo y observarlo, y hacer que 
secuinpla'y obséive, como si Yo mjsmo los hubiese firmado- £11 fe de lo1 

qual man le :, , Jcbat la preseftl • -da de mi mano , sellad» con mi se­
llo secreto, y refrejwltKla poí el irtfrsscrifo mi Consejsto j pjSmei Secretar! , 
de Estado y uel ¿espacio. j_,a ... .. ..::; rid a 2 de Agosto de idi4.^:(L. S 
S i Y O r l i L l í E Y . - j i . y . ; . .,!::;.„. tU Can ijai. f 

J. Raiificaciori de S. M. Cristianísima, Ira'.luu:.. .,'•: fraacií. 
Luis por la gracia de Dios . Rey de Francia y de Navarra., a todos 

que las presentes letras vieren salud'.- Habiendo visto y ex | I 'tw;e 
do de paz definitivo,y los artículos adicionales ciinciuidos , estlpufág ~ • 
ffrmados en Pár í sHío de [ulio dé 181*4 P»' nnesrro v.uy •••:.:•! y a'' 
Caries Mauricio Tslléyrand ."•.ri.r.-rd, Principe de BenevenW, Gran / «Bes. 
la déla Legión de Honor, Caballero de la ID Igfi ". . a del l.-iysoBve-
Uro , Gr3ii Cruz de la Orden de Leopoldo de Austria , Gabelleto de la Q . 
den de S. Andrfs de'Rusla, de las Ordenes del Aguija Negía ¡ i ! AgDf1" 
K'...\a de l'ru'ia , Mipisfro y Secretario de Estado de les Negocios extring 31 
1 •- nuestro Ministro Plenipotenciario , en virtud de los [Sen poderes qi. 
le beatos dudo , con el Sr. D. Pedro Gómez Labrador , Ce|3.!lero de la Üc " 
Qtden Espadóla de Carlos 111, Consejero de Estado, Ministro Pienii >! .'.''• 
cíário de nuestro mtiy c.-̂ ro y nwyáraadb buen Hermano y ¡'riño el Retj 
de Üspaíia y de las ludias, ¡«nal.-nenie revfstido de sns 11 nos poderes; a 
e iy i 1 ratado defioitívó de paz y artículos adicionales el contenido; es el 
siguiente: 

Aqui el Tratado y artículos adicionales. 
Nos, teniendo por grato el sobredicho" Tratado definitivo de paa y sus 

articulo-, adicionales en todo3 y cada- uno de los-artículos qae contienen 
declaramos, tasto-por Nos como po» nuestros beréderr»! \ • resegué 
son act ' .- aprontóos, ratificad j confirmados, y por I 

. resirj mano , loa acepl ,>•. , : probamos, raffíic m••• y confir­
mamos. PronTetien lo en fe y palabí 1 de Rey qfisérvarloS y hac ríos :'• 
vaf inviolablemente, sin contravenir jamas ¡¡ ello . m p-1 mitfr que se con-» 
t. ;te 6 indirecninunie , 1:1 ninguna u. ne ni ::.:-:i.:¿. En fe def 

ios hecho poner nuestro sello a las ptesentes. D o en I tris --'' 
termes de Agosto I aSode graciade i8tf, y de nuestro ,.;.-c 

ísimo.= (L. S.;= LuJs.= Por el Itey=El Principe de Beneventoi 

Caage de las ratificad....¡es. 
I.OE infrascritos, habiéndose reunido ; , n :edei al eange de ias ratifi 

tes del Tratado de paz entre la España y la Francia . conílnid o en Pa 
. iiiiio del presente af o , dicho eange li?. tenido lagar el dia déj 

hoy en la forma acostumbrada. 
1 cite por dnpiicudo en París el 9 de Agesto de iíi¿.~ Pedro Sumía 

i •- ~ El F'¡r:ci£i d¡ lie:;e-.cnta. 
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